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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 14-10-2022 - Ventanilla Permanente ANR Asociativos - Proceso de evaluación

 

VISTO el Expediente EX-2022-36562985- -APN-DNFONTAR#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 
2020, la Resolución N° 139 de fecha 9 de septiembre de 2021 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, la Disposición 
Nro. 425 de fecha 14 de septiembre de 2022 de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Nº 139/2021 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN se instrumentó la convocatoria para la presentación 
de proyectos, mediante la modalidad de Ventanilla Permanente, para la adjudicación de Aportes No Reembolsables (ANR 
Asociativos), a través de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR), destinados al 
financiamiento parcial de proyectos cuya finalidad sea el Fortalecimiento de la Innovación Tecnológica de las empresas 
cuyo objetivo sea el desarrollo innovador de tecnología a escala piloto y prototipo, en el marco del Programa de 
Innovación Tecnológica IV (PIT IV).

Que, a través de la Disposición FONTAR Nº 425/2022, se declaró admitido el proyecto presentado a la ventanilla 
permanente por la empresa LABORATORIO BIOQUÍMICO MAR DEL PLATA S.A. y el CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, denominado “Planta piloto para la biodegradación de 
hidrocarburos por un sistema de intensificado de biopilas en cantero (sibioca) para optimizar la sustentabilidad” e 
identificado como ANR Asociativos F2 0002/21.

Que dicho proyecto fue objeto de las evaluaciones técnica y financiera efectuadas por los evaluadores actuantes en la 
órbita de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, quienes oportunamente en la evaluación económico 
financiera recomendaron rechazar el proyecto presentado.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la referida Agencia Nacional ha tomado la intervención 
en la esfera de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su 



competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de fecha 14 de 
febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN del 14 de octubre de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rechazar la propuesta presentada por la empresa LABORATORIO BIOQUÍMICO MAR DEL PLATA 
S.A. y el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, denominada “Planta piloto 
para la biodegradación de hidrocarburos por un sistema de intensificado de biopilas en cantero (sibioca) para optimizar 
la sustentabilidad” e identificada como ANR Asociativos F2 0002/21, en el marco de la Ventanilla Permanente para la 
adjudicación de Aportes No Reembolsables (ANR Asociativos) conforme lo detallado en el Anexo que como IF-2022-
101840280-APN-DEPT#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Hácese saber a las administradas que podrán interponer Recurso de Reconsideración en el plazo de 
DIEZ (10) días de notificadas del presente acto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017; como asimismo podrán interponer Recurso de Alzada 
en el plazo de QUINCE (15) días de notificadas del presente acto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 94 y 
concordantes del citado Reglamento.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 
Argentino y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN. Cumplido, archívese.

 

 





ANR ASOCIATIVOS F2 2021


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Rechazadas


Instrumen


to
Convocatoria


Código de 


Proyecto


Entidad 


Beneficiaria 


Privada


Entidad Beneficiaria 


Publico
Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


ANR 


Asociativos


ANR Asociativos 


F2


ANR Asoc F2 


0002/21


LABORATORIO 


BIOQUIMICO MAR 


DEL PLATA SA


CONICET


PLANTA PILOTO PARA LA 


BIODEGRADACIÓN DE HIDROCARBUROS 


POR UN SISTEMA DE INTENSIFICADO DE 


BIOPILAS EN CANTERO (SIBIOCA) PARA 


OPTIMIZAR LA SUSTENTABILIDAD.


30707482857
C - 11 - 


11100
NE


Tecnico: (Bioq. Von 


Euw, German): 


Rechazado


    50.348.235,00    29.752.235,00                        -                          -   


50.348.235,00$      29.752.235,00$    -$                       -$                        


Montos Solicitados Montos Aprobados


1 PROYECTO







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: ANR Asoc F2 0002-21-Anexo Resolución


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 1

		fecha: Lunes 26 de Septiembre de 2022

				2022-09-26T09:47:45-0300





		reparticion_0: Dirección de Evaluación de Proyectos Tecnológicos
Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación

		Numero_1: IF-2022-101840280-APN-DEPT#ANPIDTYI

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-101840280-APN-DEPT#ANPIDTYI

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Diego Alejandro Dall' Armellina

				2022-09-26T09:47:46-0300









	fecha: Jueves 27 de Octubre de 2022
	numero_documento: RESOL-2022-374-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-10-27T20:25:45-0300


	usuario_0: Fernando Ernesto Peirano
	cargo_0: Presidente
	reparticion_0: Directorio de la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico Y la Innovación
Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación
		2022-10-27T20:26:08-0300




